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DE LA PRÚVÍNCíA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS

rclO8 DE 8 USOR 5 PO ION

Por un mes. , 
Trimestre. . »

, S pesetas.
Le id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las snscripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
á las catorce.

PARTE OFÍOIAL

rsS5iDESCIA DEL GOSSEM DE SIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q> Ü* g‘)> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe do Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Baatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las- 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Qaeeta del 2 de Agosto de 1912.)

ffiKBiMOL
limo oi imwioii rDBUOi 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOU: Una de las grandes 
necesidades de nuestras Escuelas 
primarias es la Jel material, de 
Que hasta ah^ra se los ha provis
to muy difieilmente. Causa hon
da tristeza ver el arcaico y an- 
tihigiéuioo mibiliario que en la 
uiayoría de ellas sirv-e de asien
to y de mesa escrítoriu à los 
alumnos con arrivé daho de su 
salud y perjuicio de la ensoQin- 
za, é igual impresión deja en los 
uiás de los casos la carencia, par- 
Quedad ó vetusted de los objetos 
Que se usan, ó deben usarse, pa
ra mayor realismo en las leceio- 
úes. Seria quimérico fundar es» 

peranzas en que el njaterial malo 
se sustituya en plazo breve y el 
que no existe se aporte en igual 
tiempo con la exigua cantidad 
alimota del sueldo que para éste 
y otros fines se entrega á cada 
Maestro; y suponer que tal defi
ciencia la llenen çon aportacio
nes de coasidericioa los Ayunta
mientos, valdría tanto como ig
norar que unos careo a de me
dios para ello, da la la crisis bis 
tórica da la Hacienia municipal, 
y otros, aunque posean aquéllos, 
no sienten el entusiasmo necesa
rio para gastarlo en la escuela, 
por lo menos en la escuela oficial. 
Las escasas excepciones, muy 
honerosas en sí mismas, á esta re
gla sólo sirven para confirmaría.

Se hace, pues, indispensable 
que el Estado—única entidad 
oficial que tiene hoy, con el de
ber, la clara conciencia de lo mu
cho que importa al país la obra 
fundamental dfî cultura que la 
Escuela representa y el firme de
seo de cumpliría—lleno sus va
cíos. En una parte puramente 
externa y económica lo ha venido 
realizando así (aunque con la par
quedad deplorable que la limita
ción del presupuesto le imponía), 
mediante subvenciones en nume
rario, que so entregaban casi 
siempre á la casualidad ó á la in- 
fiuencia sio justificación ni orien
taciones té micas determina las.

No seria bastante, con ser ab
solutamente necesario, que el 
crédito relativo á este particular 
se ampliase en tal medida que 

permitiese idealminto en pocos 
años dotar á todas las Escuelas de 
mobiliario y mitírial de ense
ñanza. Es preciso también aco
meter la más esencial parto de la 
obra, fijando garantías para que 
los auxilios so empleen debida 
mente, es decir, con el mayor 
provecho pira la Escuela, y que 
do ello tenga el Estado una prue
ba cumplida, en virtud de la cual 
el ánimo del contribuyente á 
quien representa quede tranquilo 
respecto de la acertada aplicación 
do los recursos públicos.

A esta doble exigoncia respon
do el actual proyecto, quo susti
tuyo á los donativos en nume:a- 
rio y sin condicione*, la adquisi
ción en especie ó la detormína- 
cion precisa do las condiciones 
pedagógicas ó higiénicas do los 
objetos que han de proporoionar- 
se, dando además al Poder público 
aquella intervención necesaria de 
que antes carecía para que el 
mobilario y el material de las Es 
cuelas responda á definidas orien
taciones y á un plan general coor
denado al de la onsañanza misma, 
en que el Estado dé la pauta y se 
reserva los medios para vigilar 
cómo sus recursos se invierten y 

\ cómo sus preceptos se cumplen. 
¡ - Por todas las razones expues- 
1 fis, el Ministro que suscribe tie

ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrib22 de Julio 1912.—SE
ÑOR— \ L. R V. M , Santiagro 
A iba.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." En el presupues

to general del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
se consignará anualmente un cré
dito para proveer directamente 
por el Estado, en la parte que sea 
posible, de mobiliario y m aterial 
de enseñanza á las Escuelas pú
blicas.

Art. 2.“ La provision á que se 
refiere el anterior artículo,se hará 
por los medios que la legislación 
establece, y será decretada por el 
Ministro en virtud de propuesta 
elevada por la Dirección general 
de Primera enseñanza, quien to
mará las disposiciones necesarias 
para la organización de este nue
vo servicio.

Art. 3.° La referida propuesta 
comprenderá: la clase y número 
de los objetos que hayan de adqui- 
rirse ó construirse; la indicación 
de las con diciones pedagógicas y 
de los modelos preferibles á que 

¡ d-ba sujetarse la adquisición ó 
• construcción de aquéllcs, y las 
■ Escuelas á que sean destinados, 
j A rt. 4.° Para ladeterminacion 
j do las Escuelas que han de ser 
| provistas de mobiliário ó de ma- 
| terial de enseñanza, la Direccitn 
| tomará por base les informes ra- 
1 zonados que los Inspectores ele- 
1 varán anualmente, así como los 
; inventarios que en cumplimien- 
f to de la Real¡orden¿de 13 de Mayo
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último deberán remitir los Maes, 
tro? de ’as iíscuelas públicas.

El criterio para ¡a 
en las concisiones so 
orden siguiente:

1.® Escuelas cuyo 

preferencia 
ajustará al

inventario
acuse defícienoias mayores y en 
que sea de mayor urgencia reme
diarías.

2.® Escue'as de nueva crea
ción que, por su cáracter especial, 
dtbao ser dotadas desde luego de 
los mejores mode'os. 

3i determinada la 
se descubriese que 
una falsedad ó error 

preferencia 
procele de 
grande de

los datos recibidos, se anulará el 
acuerdo y se depurarán las res
ponsabilidades á que haya lugar.

Art. 5.® Para mejor funciona 
miento y economía de este nuevo 
servicio, según las circunstan*
cías, la Dirección podrá adquirir el 
material ó construirdireclamente ,
el mobiliario con destino à lis 
Escuelas, ó bien limitarse á de- 1 
terminar las instrucciones y á fi- 
jar los molelos, conforme á los 
cuales hi de ser adquirido aquel 
ó fabricaloústs en las respectivas 
IccaiidadfS. !

En el segundo caso, el pago de 
la cantidad asignada para cada j 
adquisición no se hará basta que ' 
se justitique el ingreso en la Es- ! 
cuela de que se trate, de los ob- i 
j-tos que aquella comprenda. Es- ! 
la justitícaoion la hará el respec- 1 
lívo Maestro, y llevará, previa 
visita especial, el visto bueno del ’ 
Inspector. |

Art, 6.® El envío y los gastos 
del lote se h<rán con cargo al 
material ordinario de la Escuela 
favorecida. El Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
procurará obtener, á este efecto, 
de las Compañías de ferrocarriles 
tarifas feducidas para los trans
portes de mobiliario y material 
pedagógico.

Los Maestros firmarán y remi
tirán á la Direcion General el 
oportuno recibo del lote enviado. 

Art. 7.® La parte alícuota del j 
sueldo que para atenciones ! 
del material concede á cada Maes- 1 
tro de Escuela primaria la legis
lación vigente, subsistirá en la 
misma forma, es decir, se pagará 
directameute al Maestro propieta
rio, interino ó sustituto que de
sempeñe la Escuela ea el mo
mento del pago, y respecto de 
ella tendrá aquel la mismas obli- ! 
gacioues que hasta uhora ha te- s 
nido, más las que establece el ar i 
lículo 6.® del presente decreto. |

Art y.” Para aumentar el ma j

1

terial de enseñanza destinado á 
proveer á las Escuelas primarias, 
la Dirección de Prim va ense
ñanza procurará recabar de la 
Asociación de Laboratorios depen
diente de la Junta para amp'ia- 
cion de estudios, del Museo de 
Repro luciones, de la Estacio.u de 
Biología marítima deSantandery 
sus similares y de cualquier otro 
establecimiento oficial que pueda 
producir material ó venga obli
gado á ello por disposiciones vi
gentes, el envío de ejemplares ó 
de colecciones apropiadas á las 
necesidades de las Escuelas.

Del mismo modo deberá acep
tarlos donativosqueselesofrezoan 

j para igual objeto,así como fomen- 
¡ tar, por melio de instrucciones 

á los Inspectores dePrimera ense 
. ñanza, la formación de Museos os- 

colares locales, regionales y nacio
nales, utili zando para este fin los 
servicios del Magisterio púb'ico. 

j Asimismo organizará los cambios 
de material que crea convenientes 

‘ entre las Esouel.s públicas y lo.s 
de astas con otros Estableciinieu- 
tos oficiales e'spañjles ó con Es- 

' cuelas de los países hispanoame- 
ricancs.'

Para la ejecución de los ser
vicios á que este decreto se refiere, 
pedirá previa nenie el dictamen 
técnico del Museo Pedagógico 
Nacional.

1 Art. 9.® El talier para la cons
trucción y reparación del material 
científico 'lue, como dependiente 
del Instituto de esta nombre, 
creó el Real decreto de 10 de No
viembre de 1911, podrá anear 
garse, por acuerdo da aquel y á 
propuesta de la Dirección de Pri
mera ens ñanza, de la construc
ción de modelos de mobiliarloy de 
material para las Escuelas públi
cas.

Art. 10. La Dirección de Prí 
mera enseñanza preparará opor- 
tunameute las bes 'S para concur
sos de alquisieiou y construcción 
de mobiliario y material, deter
minando eu ellas las condiciones 
pedagógicas exigibles y cuidando 
de estimular siugularmenle la 
producción española en vista de 
los progresos de la extranjera.' 
Con objeto do orientar la opinión 
en este concepto, pubiicirá tam
bién notas perió ticas de los nue
vos modelos que vayan apare
ciendo y sean recomendables, y 
de las innovaciones que en pun
to á mübiiiario y material de eu- 
señauza ofrezcan los inventores 

ló industriales de España y de 
otros países, así como las indica- 

cionestécnicas convenientes pira 
procurar mejoras ó s^tisficer ne- 
cesida les metodológicas é higié
nicas que aún no se hallen satis
fechas.

Art. 11. Cuando el adinero 
de lo? objetos comprendidos en 
las adquisiciones acordadas á pro
puesta de la Dirección General 
de Primera euseñanza lo haga 
ya necesario, se establecerá un 
almacén central, del que podrán 
irradi.ir en su día otros regiona
les p-ira la más fácil difusión y 
entrega de los objetos.

j Art. 12. Lis propuestas para j 
i proveer de mobiliario y miterial ! 
; à las Escuelas públicas, so amol- j 

darán en ca li ejerci>iio ecónomi- . 
cu al crólito fijado en el presu- • 

i puesto. ¡ 
j Art. 13. El presenta decreto 
' no exime á los Ayuntamientos 

de la obúgacion que las disposi- 
í ciones vigentes les imponen de 
: dotar de mobiliario y material 

pedagógico á las escuelas públi- ' 
' cas, coadyuvando así á la obra 

del Ministerio do Instrucción Pú
blica y Billas Artes. En las ad- j 

, quisioiones que al efecto roalieon í 
i los Ayuntamiento', deberán ' 
¡ tener muy en cuenta las condi- 1 
' ciones técnicas determinadas pa- ’ 

ra cada objeto por li Dirección 
General, á tenor de lo que ex- 

j presan los artículüs5.® y 10 de 
este decreto, y en todo caso, las 

. reglas generales que respecto á 
mobiliario y material se publi
quen. 1

1 Art. 14. El Ministerio delns- 
truccion Pública y Billas Arles ' 

; dictará las disposiciones comple- j 
i mentarías que sean precisas para 
1 la más rápida y eficaz orgmiza- ; 
! cien de Jos servicios que el pre- : 

sente decreto establece ó reort^^a- 
niza. '

Dado en Pa’acio á veintidós de 
Julio de 1912. -ALFONSO.—El . 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Saníiago Alba. 

(Gaceta deí 30 de Julio de 1912.)

NOM. 2.132.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspacciaa gaaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 31 de Agosto próximo y 
hora de las doce tendrá lugar an
te ol Sr. Alcalde de Pedrajas de 
San Esteban ó quien haga sus ve

ces, y con asistencia de un fun. 
cionario del ramo de montes, h 
subasta primera para el aprove
chamiento de 3 catorzales, una 
cuarta de 18 píes, 4 trozas de 
trillo, 2 portalejas, 5 medios ma
chos, 8 ajuareros y 7 trozos lorio, 
sos ó sea 4‘250 metros® de madera 
y 1‘5OO de leña gruesa del monte 
titulado «Comun de villa» (depo- 
sitados), pertenecienté al pueblo 
de Pedrajas do San Esteban, bajo 
el tipo de sesenta,y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, y si no 
tuviese efecto dicha subasta por 
falta do licitadores, tendrá lugar 
la segunda el día 10 de Septiem
bre siguiente à igual hora y bijo 
las mismas ondioioaes qm la 
primera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en quo lu 
de celebrarse la subista los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y ol citado aprovecha
miento.

Valladolid 30 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Nau. 2.133.

y
Kl día 31 dei prójíimo Agosto 
hora de las once, tendrá lugar 

ante el Sr. Alcalde de Iscar ó 
quien haga sus veces y con asís- 
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de 46 
ajuareros, ó sean 3‘5G0 metros 
cúbicos de madera, en el monte 
titu ado «El Concejo» (deposita
dos), perteneciente al pueblo de 
Iscar, bajo el tipo de sesenta y 
nueve pesetas, y si no tuviere 
efecto dicha s ubasta por falta de 
licitadores, podrá tener lugar la 
segunda el día 10 del siguiente 
mes de Septiembre á igual hora 
y con Ias mismas condiciones qu0 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarsa la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regír la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 30 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

1

NúM. 2.134.

El día 31 del próximo Agosto 
y hora da las doce, tendrá lugar 
ante el 8r, Alcalde de Iscar ó 
quioo hagi sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra* 
mode montes, la subasta primara
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para el aprovechamieato de un 
ecbradil, 3 trozas ’de trillo y 37 
ajuareros, ó sean 4 metros cú
bicos de madera, en los montes 
titulados « \Ideanueva», «Santi 
bañ0z>> y ViJanueva» (de,osita- 
dos), pertenecientes a! pueblo de 
Iscar y Comunidad, b»jo el tipo 
de ochenta y seis pesetas con cin
cuenta céntimos, y si no tuviere 
efecto dicha subasta por falta de 
licitadores, podrá tenar lugar la 
segunda el día 10 del siguiente 
mes de Septiembre á igual hora 
y con las mismas condiciones que 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han da 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 30 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel
L. Olivas. ’

NOM. 2.123.

MadísMoo le Fropielaites é Impuestos
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1,20 por 100 
sobre pagos.

Por circular pub'ieala en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia de 16 del actual, se recordaba 
á los Sres. A.!caldes de los Ayunta
mientos el deber de remitir á esta 
oficina, antes de esta, fecha, las 
certificaciones de los pagos reali
zados durante el segundo trimes
tre, sujetos al impuesto del i‘20 
por 100 establecido por el Regla- 
mentó de 10 de Agosto de 1893.

A pesar de dicha circulár figu
ran en descubierto del menciona
do servicio los Ayuntamientos 
que el final se relacionan, á cu
yos Alcaldes se concede por la 
presente un último plazo de ocho 
días para que remitan las certifi
caciones de referencia, en la inte 
ligencia de que aquellos A Icaldes 
que no cumplan el servicio den
tro de este improrrogable plazo, 
y conforme al art. 19 de dicho 
cuerpo legal, satisfarán la multa 
reglamentaria en armonía con lo 
estatuido por el art. 184 de la Ley 
municipal ' vigente, con la que 
desde luego quedan conminados; 
sin perjuicio de que acto seguido 
y si más aviso, se enviarán á re
coger los documentos Comisiona
dos plantones con dietas do 7'50 
pesetas que abonarán los respec
tivos Alcaldes según el prescita- 
do artículo 19.

Valladolid 31 de Julio de 1912.

El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Gabriel Cayón.

Reladoñ de los Ayuntamienlos 
cuyos Alcaldes quedan conmina
dos con la mulla y por el servicio 

á que se refiere la presenle 
circular.

Aguilar de Campos
A idea de Sau Miguel 
Berceruelo
Cabezón de Valderaduey 
Carpio (Sl)
Castromembibre
Castronuiio
Castroverde de Cerrato
Corcos
Fompedraza 
Fuensaldaria 
Gaton do Campos 
Hornillos
Laguna de Duero
Langayo
Llano de Olmedo
Melgar de Arriba 
Moutoa’egro
Muriel
Olmedo
Palacios do Campos
Palazuelo do Vedija
Parrilla (La)
Pedr.ijas de San Esteban
Pedrosa del Rey 
Peñaflor
Piñol de Abajo
Puente Duero 
Quintanilla de Arribi- ,
Quintanilla de Trigueros 
Ramiro
Robladillo
Rueda
Sao Cebrián do Mazote
San Miguel del Arroyo
San Miguel del Pino
Sau Romao de la Hornija
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia
Tiedra
Torre de Esgueva 
Torrelobatón

' Torrescárcela 
Traspinedo 
Trigueros 
Tudela de Duero 
Viloria 
Villabáñez 
Villacreces 
Villagómez la Nueva 
Villalán de Campos 
Villao de Tordesillas 
Villanueva de Duero 
Villavellid 
Villaverde 
Zorita

' ‘MiramomiL
Núm. 2.131.

#laíii¡eiitQ Gonstikciiiíial ií8 Valladolid.
ANUNCIO. -

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta celebrada pa
ra contratar el suministro de leche 
de vaca al Consultorio Municipal 
de niños de pecho «Gola de Le
che», durante el corriente año, el 
Exorno. Ayuntamiento ha acor
dado se anuncie nueva licitación 
bajo iguales condiciones y tipo 
que la anterior, cuyo anuncio fuó 
publicado en el número 144 del 
«Boletín oficial» de la provincia 

1 correspondiente al día 25 de Ju- 
i nio último.
1 El expediente se halla de ma- 
1 nifiesto en la Secretaría general 
1 de la Corporación (Negociado de 
| Policía) donde puede ser exami- 
1 nado durante las horas de ofici- 
| na todos los días laborables. 
í La subasta se verificará en la 

sala de Comisiones de la Casa 
Consistorial el día 14 del actual 

; y hora de las doce.
Valladolid!, “de Agostodel912. 

j —-El Alcalde, E. Gomes Dies.
1 - . ■ ■-■ ^ - ---- —

| NúM.2.127.

lia Cistérniga.

Acordado por este Ayunta
miento el contratar el suministro 

¡ del alumbrado público de esta 
; villa por medio del fluido eléctri

co y término de diez años, se 
; anuncia a Concurso para que las 
i casas productoras de fluido pre- 
1 sentón sus proposiciones en plie- 
! gos cerrados, dentro del plazo de 
| diez días, á contar desde la inser- 
! cion del presente en «Boletín 
1 oficial» de la provincia. 
j El alumbrado constará de cin- 
1 cuenta lámparas, adjudicándoso 
1 el concurso al que en mejores 
1 condiciones lo ofrezca á jucio de 
j la Corporación.
j Cistérniga 31 de Juliode 1912. 
1 —El Alcalde, Mariano Herrero.

NoM. 2.128.

Peñaflor.

¡
Terminados los apéndices al 
amiHaramiento da toda clase de 
¡riqueza da este distrito municipal 
para el año de 1913, se hallan ex

puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por ter 
mino de quince días, durante 
cuyo plato podrán ser examina

dos por los contribuyentes y adu
cir las reclamaciones que consi
deren pertinentes; pues pasado 
que se dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Peñaflor 30 de Julio de 1912.
— El Alcalde, Manuel CobiS.— 
P. S. M., Sl S3crctario, Cipriano 
Vaquero.

■ -WI. 1 >■■■ *<|fc»*— I. II II ■■!■■ —1» 

IMISIUnjIK Kltli.
Juzgados de primera instaacia 

é instrucción.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.
Don Pedro Ajo Velasco, Secreta

rio del Juzgado de primera 
instancia del Distrito .de a 
Audiencia de Valladolid.
Certifico: Que en el juicio eje

cutivo que luego se dirá, se 
; ha dictado la Sentencia que li

teralmente copiada en su enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

Senlencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintiséis de Julio 

1 de mil novecientos doce, el señor 
D. Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos ejecu
tivos seguidos á instancia de don 
Severino Nicolás Ibáñez, vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador D. Gregorio de San 
Martin Herrero, y defendido per 
el Letrado Doa Asterio Gimé
nez Barrero, contra Doña Rufina 
Benito Martín, vecina de Tor
quemada, y mediante su rebel día 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de mil setecientas diez y 
seis pesetas cincuenta céntimos, 
intereses y costas. ,

Parte disposiUva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor don 
Severino Nicolás Ibáñez, de la 
cantidad de mil setecientas diez 
y seis pesetas cincuenta céntimos 
de principal, interesesde cinco por 
ciento anual desde primero del 
mes corriente y costas causadas 
y que se causen hasta el completo 
pago, á lo cual condeno á la de- 
maudadaDoña Rufiua Benito Mar
tin, y por la rebeldía de ésta, 
publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta Senten
cia en el «Boletin oficial» de la 
provincia. Asi por esta mí Sen
lencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Mariano Cuesta.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Boletin 
oficial» de la provincia, expido 
la presente que firmo en Vallado
lid á primero de Agosto de mil 
novecientos doce.—Pedro A. Ve- 
lasco.
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NoM. 2.135.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gómez 
Quintero, Juez de pri;nera ins 
tanda de esta Ciudad de Medi

Por el presente segundo edicto | 
hígosaber: Que en este Juzgado y | 
SecreUiía á cargo del que refren- j 
di se sigue expediente de infer- | 
macion de dominio promoviloj
por D. Cecilio González Domin
go, vecino de Salamanca, para 
que se inscriban en el Registro j 
de la Propiedad de este partido i 
á su favor como propietario, las i 
fincas siguientes: |

1.* Una tierra enclavada en el 1 
término municipal de Rueda, al ; 
sitio de los Hornos, titulada la 
Picona, al camino de Foncastín, 
de cabida de obrada y media, ó 
sean setenta áreas, noventa cen
tiáreas, que liúda al Norte con 
otra de D. Ignacio Bayon Meso
nes, al Este con camino de arriba 
y al Sur y Oeste con camino de 
Valverde.
^^,2.“ otra tierra que fué m^ue- 
lo, en término de La Seca, al sitio 
de Cueva Chivitero, de ochenta y 
ocho áreas, noventa centiáreas, 
que liúda al Norte con majuelo de 
herederos de D. Cándido Pimen- 
1 1, Sur con otra de V-^nanoio 
Ruiz, Este con otra de D.*' Laura 
Campo y al Oste con otra de don 
Miguel Lopez Baños.

Dichas fincas las adquirió él 
D. Cecilio Gonzalez en el año de 
milochocientos noventa y cuatro 
porcompra verbal que hizo á Don 
Pedro Cobos Alonso, natural y 
vecino que fué de Rueda, donde 
falleció sin haberle otorgado la 
correspondiente escritura, care 
i iendú por tanto de título escrito, 
en cuyo expediente se ha acorda
do ciór y se cita por el presente 
a Ijs herederos ó causahabieutes 
dd D. Pedro Cobos, á los que 
tengan en dichasfincas cua quier 
derecho real, y a cuantas perso
nas pueda perjudicar la inscrip- 
civil de dominio solicitada, para 
que comparezcan en los autos con 
Us alegaciones que les convenga 
dentro del término de ciento

pago de costas contra Elena Me- i 
na Velasco, vecina de San Miguel 
del Arroyo, por las devengadas en 
cau.sa sobre dañ'^s, se sacan á 
pública y segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
por término de veinte días, las 
fincas sígnieutes: |

1 .*^ Una casa en el caso de 1 
Sau Miguel leí Arroyo y su ca- | 
He de Arriba, con habitaciones 1 
alta.s y bajas, que linda p )r la de- j 
recha entrando casa de Marcelino 
Velasco, izquierda Balbino Ve-

i lasco y espalda corral de Valeria- 
i no Velasco y corral de Valeriano 
j Sanz, tasada en doscientas vein- j 
j ticiheo pesetas. j

2 .’" Una tierra en término do | 
> dicho San Migud del Arroyo, al । 
¡ pago de la Calera, do tercera ca- j 
1 Íidad, do una obrada, linda al Sa- , 
‘ liento tierra de Mariano Mena, 
i Mediodía de Francisco Rueda, 
' Poniente corral de Leonardo Sanz 
i y Norte del mismo Leonardo, ta- 
■ sada *‘n veinticinco pesetas.
i 3.'‘ Otra en igual término y 

pago de la anterior de tercera ca- 
! lidad, de una obrada, linda al 

Oriente tierra de Mariano Mena, 
: Medíodísa Francisco Renedo, Po

niente Marcial Velasco y Norte 
Mariano Mena, tasada en v-einti- 
cinco pesetas.

i 4’ Otra en dicho término y 
pago del c.iminode la Romería, de 
dos obradas, de tercera calidad, 
linda a! Sadente de Juan Velasco 

,Gomez, Mediodía de (Baudio
Yustos. Poniente camino del pa
go y Norte Leonardo 
lasco, tasada en ciento 
tas,

5^ Una viña en 
término y pago de la 
de cabida unos cuatro

Sioz Ve- 
diez pesa-

el mismo 
Pesquera, 
obreros y

oebenta días, que einpeZiTou à
.contarse desde el once de Mayo 
ultimo en que tuvo lugar la pu- 
blicacion del primer edicto en el ' 
«Boleun üfih iL> de ssta ,provin- j 
cía, durante cuyo término se l 
practicarán todas pruebas que se « 
declaren pertinentes de las que se j 
propongan por los interesados. I 

Dado en Medina del Campo 
treinta de Julio de mil novecien
tos doce.-— Antonio Bascon.—El 
Secretario, P. S., Jesús Calvo.
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una bodega’en la misma vint, 
linda al Saliente de Eugenia 
Sanz, Mediodía L’bcria S-^nz, 
Poniente camino y era de Q lin- 
tin Lopez y Norte de Gregorio 
de Frutos, tasada en ciento trein- 
tapesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés del próximo Agosto á 
las doce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez

drid á Zaragoza y Alicaute, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instruc
ción.

Dado en Orgaz á veintinueve 
de Julio de mil novecientos doce. 
—Frutos' Recio —Licenciado Ca
simiro Revuelta Ortiz.

Núm. 2.124

El Subintendente Militar de
primera clase, Jefe Adminis 
trativo de la Plaza y provin' 
cia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con- j 
tratarse á precios fijos el sumí- ¡ 
nistro de pan para las tropas y 
pienso para el ganado del Ejército 
y Guardia Civil estantes y tran- 
S6unt6.s ea el Canton de Medina 
del Campo, durante un año y tres 
meses más si conviniera á los in
tereses del Estado, según Real 
orden manuscrita de nueve de 
Mayo próximo pasado, se celebra
ra con dicho objeto un concurso 
púb ico que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de aquella Ciu
dad, bajo la presidencia del señor 
Jefe Administrativo de la plaza 
y provincia de Valladolid á las 
doce del día cuatro de Septiem
bre díl año actual, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto todos los 
días no feriados de diez á doce en 
esta Jefatura Administrativa, sita 
en la calle de Milicias, número 
uno, de Valladolid, siendo los 
precios límites que han da regir 
los siguientes:

Ración de pan de 030 gramos, 
á 048 pesetas.

Radon de cebada de cuatro ki
logramos, á 0*83 pesetas.

Ración de paja de seis kilógra- 
í mos, á 048 pesetas.
j Las proposiciones que se pre- 
í senten estarán escritas en papal 
í del sello clase 11.* (una peseta), 
1 sin enmiendas ni raspaduras, á 

menos que se salven coa nuevas 
firmas y aregladas al modelo que 

i se inserta á continuación; serán 
• entregadas bajo sobre cerrado al 
LTribuual de subasta durante la

proposiciones resultasen iguales 
en el acto del concurso y dejasen 
en suspenso la adjudicación, se 
verificará licitación por pujas á la 
llana, durante el término de 
quince minutos entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad se deci lirá por medio 
de sorteo la adjudicación del 
servicio,

Valladolid 31 de Julio de 1912. 
—El Jefe Administrativo, Pablo 
Gimenez.

Modelo de proposición,
Don......... vecino do...... con 

cédula personal de..... clase nú
mero ......que acompaña,enterado 
del anuncio, pliego de condicio
nes y precios límites para contra
tar el servicio durante un año, 
del pan para las tropas y pienso 
para el ganado del Ejército y 
Guardia Civil estantes y tran
seúntes en el Cantón de Medina 
dal Campo, se compromete á ve
rificarlo con entera sujeción al 
pliego de condiciones y á los 
precios siguientes:

Por cada ración de pan de 630 
gramos á . .... •

Por cada ración de cebada de 
cuatro kilógramos á.....

Por cada ración de paja de seis 
kilógramos á ....

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y el último recibo 
de la contribución industrial que 
satisface según el concepto en 
que comparece.

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes..... .

(Los precios pónganse en letra).
Fecha y firma del {roponente 

ó apoderado.

por ciento del valor de las fincas, 3 .
debien I » cuinplirse los preceptos primera medía hora señalada para 

- el acto, debiendo acompañar ade! artículo 1.499 y sigaieutes de 
la Ley de Eujuiciamiento civil. 

Dado en Olmedo à veintisiete 
de Julio de mil novecientos doce.
— Arturo Perez.—P. S. M., 
drés Amo.

NúM. 2.125
REQUISITORIA

An*

{ cada una el resguardodeldepósito 
5 previo de 1 236'33 pesetas.
j Los autores de proposiciones 

i que concurran al acto, deberán 
exhibir su cédula ó pusaporte de 
extranjería, el último recibo de

Nuu. 2.120. I
OLMEDO. !

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juezde instrucción de este par- | 

tido. j
Por el presente edicto hago 1

g.ber: Que en el expedients de

Silva García, Braulio 
Parra, hijo de Hernando y 
tea, natural de Medina de

(à)

la contribución industrial que 
¡ corresponda satisfacer según el 
concepto en que los licitadores 

| comparezcan y no siendo contri- 
1 buyentes deberán presentar cer- 

El ! tifioado de la Administración de

«StlúSJULÍlCUlES.
irnemh de Cédulas personales de Valladolid.

Cédulas personales. .
Hibióndose extraviado el pri

mer anuncio, por el presente se 
hace saber que el período do re
caudación voluntaria del impuas* 
tos de cédulas personales de esta 
Capital, comenzó al día primero 
del actual, como se hizo saber 
en los periódicos locales y con 
edictos fijados en los sitios de 

i costumbre, y que la oficina soba- 
' liará abierta en la Plaza del Sal* 
1 vidor, núms. 2 y 3, todos los días 

hábiles de nueve de la mañana 
1 á una de la tarde y de tres á siete 
! delà misma.
1 Valladolid 31 de Julio de 1912, 
J El Arrendatario, Pedro Alonso 
1 Fernandez.
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Doró- 
Uiose-

co, soltero, albiüil, de veintiún 
afiosde edad, vecino de Medina de 
Rioseco, procesado por estafa á la 
Compañía de Fcrrooirrileide Ma-

(.ontribucion s de la provincia 
en que se verilique el cono irso, 
haciendo constar haber side alta 
en la industria à que la contrata
ción se refiera.

Eu el caso en que dos 6 mâi

VALLADOLID -

IMPREflA DElJ0SPICI0 P R0VlNCIAt

Palacio de la Diputacdou
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